
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓI 

En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 87/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FORMA A4 

Constancias Número de registro 
Oficio 	LIV/SG/SSLYP/DJ/lo.256/2018 de Alfonso de Jesús Sotelo 
Martínez, quien se ostenta como Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso 	del 	Estado 	de. ,\Morelos, 	en' represntación 	del 	Poder 
Legislativo de la entidad\ 	.' 	.VY 
Anexo: 	1 	" 	...-. 	..... 
a) Copia certificad 	del acta de Iasesiórvde la - junta previa, iniciada 
el veintinueve y concIuida,.etreint 	de agosto de dos mil dieciocho, 
en la cual se aprobola desighaon del Diputado Alfonso deJesus 
Sotelo 	Martinezcomo)Presidente 	de 	la 	Mesa 	Directiva 	de 	la 
Quincuagésima 	Cuarta' Legisiatu'r 	de 	dicho 	organo 	legislativo 
estatal.  
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Documental 	 año-en cti' n la Oficina de 
Certificcionludicial y Coresponc1eici de este'Alto Tribunal Conste.,,  

Ciudad ¿'e Mexicoa veinticinco de, septiembre os mil dieciocho. 

Agreguense al xedinte bára 

anexo de uentá,.: suscrito por él' 
\. 	.,. 

Congreso del Estado de Mórelos, a 

lúe -'surtan, efectos legales, el oficio y 

Prési'.e la.. .ésa Directiva del 

quien se tiene por presentado con la 

personalidad quóstérit 1  ..,y con fun to en los artículos 4, párrafo 

tercero2, 10;  fracción II, y  11, prafos primero y segundo4, de la Ley 

Reglamentaria de las. Fracciones 1 dev'Artículo 105 de la Constitución 

'De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Ley Orqánica para el Con 	-' dei Estado de Morelos  que establece lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del \-sidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar, legalmente. al  Co greso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante ofició en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; (...). 
2Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Articulo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4.( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 

4Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 

 
 
 
 
 



CONTR e VERSIA CONSTITUCIONAL 87/2018 

Política de lCs Estados Unidos Mexicanos, así como 305 5  dei Código 

Federal de Piocedirnientos Civiles de aplica.ión supletoria en términos del 

artículo 16  de la citada ley, se le tiene designando delegado, autorizados, 

nuevo domiciiio para oír y recibir notificacione en esta ciudad; y revocando 

las designaciónes en los términos qué indica, echas previamente. 

Notifíq UeSe. 

Lo provefy'ó  y firma el Ministró Instructo 

actúa con Leici, 6mán Mirand, $ecretari 

Controversia 	Ótstipcionales y ce Accione 

Subsecretaría' G'neriat de Acuerdo§ de este A 

z 11 

Alberto Pérez Dayán, quien 

de la Seccióp\  de Trámite de 

de 1ncostlt icionalidad dla 

to Tibunl, q ie da fe. 
/ 

5Códi • o Federal a e Procedimientos Civiles  

Artículo 305. Tomos los litigantes, en el pril 
intervengan, deben designar casa ubicada en l 
les hagan las notif caciones que deban ser pen 
hacerse la primera notificación a la persona o pe 
que se notifique, por la intervención que deban tbner en e! asuno. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán nctifi.ados en su esidencia oficial. 

6Ley Reqlamentaia (lelas Fracciones 1 II de A ículo 105 'e la Constitución Federal  

Artículo 1. La SupernaCorte de Justicia de la Facin conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las a ciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prev ncones del Có.igo Federal de Procedimientos Civiles. 

2 

n la primera diligencia judicial en que 
e tenga su sede el tribunal, para que se 
nte deben señalar la casa en que ha de 
ienes promuevan, o a las que les interese 

ier escrito o 
población en q 
onales. lgualm 
sonas contra q 

 
 
 
 
 




